
          JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C., Quince (15) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 11001311001320210034000 

 

Se inadmite la demanda de la referencia para que sea subsanada en el 
término de cinco (5) días so pena de ser rechazada. 

 
1) Debe tener presente la apoderada de la parte actora que la 

indignidad para suceder  opera  de quien se predica heredero de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1025 del Código Civil, no del 

cónyuge. 

 
El artículo 1025 del código civil colombiano, modificado por la ley 1893 de 2018 
considera las siguientes causales de indignidad sucesoral o hereditaria. 
 

1. El que ha cometido el crimen de homicidio en la persona del difunto o ha 
intervenido en este crimen por obra o consejo, o la dejó perecer pudiendo 
salvarla. 

2. El que cometió atentado grave contra la vida, el honor o los bienes de la 
persona de cuya sucesión se trata, o de su cónyuge o de cualquiera de sus 
ascendientes o descendientes, con tal que dicho atentado se pruebe por 
sentencia ejecutoriada. 

3. El consanguíneo dentro del sexto grado inclusive que en el estado de 
demencia o destitución de la persona de cuya sucesión se trata no la 
socorrió pudiendo. 

4. El que por fuerza o dolo obtuvo alguna disposición testamentaria del difunto 
o le impidió testar. 

5. El que dolosamente ha detenido u ocultado un testamento del difunto, 
presumiéndose dolo por el mero hecho de la detención u ocultación. 

6. Ei que abandonó sin justa causa a la persona de cuya sucesión se trata, 
estando obligado por ley a suministrarle alimentos. Para los efectos de 
este artículo, entiéndase por abandono: la falta absoluta o temporal a las 
personas que requieran de cuidado personal en su crianza, o que, 
conforme a la ley, demandan la obligación de proporcionar a su favor 
habitación, sustento o asistencia médica. Se exceptúa al heredero o 
legatario que habiendo abandonado al causante, este haya manifestado su 
voluntad de perdonarlo y de sucederlo, lo cual se demostrará por 
cualquiera de los mecanismos probatorios previstos en la ley, pero previo a 



la sentencia judicial en la que se declare la indignidad sucesoral y el 
causante se encuentre en pleno ejercicio de su capacidad legal y libre de 
vicio. 

7. El que hubiese sido condenado con sentencia ejecutoriada por la comisión 
de alguno de los delitos contemplados en el Título VI Capítulo Primero del 
Código Penal, siendo el sujeto pasivo de la conducta la persona de cuya 
sucesión se trata. 

8. Quien abandonó sin justa causa y no prestó las atenciones necesarias al 
causante, teniendo las condiciones para hacerlo, si este en vida se hubiese 
encontrado en situación de discapacidad. 

Con base en lo anterior, se deberan modificar los hechos y pretensiones 
de la demanda  indicando  que causal de las anteriomente  relacionadas 
inovoca, teniendo claro que el demandado no ostenta la calidad de  
heredero sino de conyuge supersitite. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
  
         

 

 

C 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____095____ 

HOY:      16 de Junio de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

 


